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Bogotá, D.C. 

(543) 

 

Doctor: 

ORLANDO MOLANO PÉREZ  

Director 

Instituto de Desarrollo Urbano IDU    

Correo: atnciudadano@idu.gov.co    ; notificacionesjudiciales@idu.gov.co    

Calle 22 No. 6 – 27 

Ciudad 

 

Asunto:  CONVOCATORIA MESA DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL  

CUMPLIMIENTO DE FALLO T-2025-357-01 (018-01) 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN  

   

Orfeo No. 20264210510522 

Cordial saludo,  

En atención al fallo de segunda instancia proferido por el JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) 

PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO CON FUNCIONES MIXTAS dentro de 

la acción de tutela T-2025-357; que en su parte resolutiva ordena:  

 
“SEGUNDO: ORDENAR al Director del INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES-, 
y al ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTOBAL, que en el término de TRES (3) días de manera 
conjunta realicen acompañamiento y adelanten las gestiones necesarias que se encuentren a su cargo, 
para que Nubia Esperanza Corredor Laiton y Silvia Rosa Ortiz Martínez puedan acceder a las 
alternativas de reubicación que tienen a su disposición en el marco de su misionalidad de 
acompañamiento y fortalecimiento económico de la población que desarrolla actividades en el espacio 
público” 

En atención al fallo judicial referido y considerando que la problemática abordada obedece a la 
presunta instalación de quioscos a ser ubicados en la carrera 6 No.20ª-41 sur Barrio 20 de Julio, que 
según lo informado por el Instituto para la Economía social IPES la instalación de dichos Quioscos se 
encuentra a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.  

Que en aras de dar en el cumplimiento al  fallo y  en observancia de su deber de coordinación 
institucional y colaboración armónica entre entidades públicas, conforme lo establece el 
artículo 209 de la Constitución Política se solicita que allegue a esta Alcaldía Local la ficha técnica 
de instalación de los quioscos  y el estudio de impacto social, teniendo en cuenta que la motivación de 
la acción de tutela recae en que la instalación se dará en el espacio en que trabajan y ocupan las 
accionantes que son vendedores informales y cuya instalación las toma de manera sorpresiva, lo mismo 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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que a esta Alcaldía Local,  que por tener su jurisdicción en el territorio, se ve obligada a soportar las 
cargas sociales sin tener la competencia a efectos de reubicación o alternativas de solución que 
garanticen el mínimo vital de las accionantes frente a lo que ellas denominan “desplazamiento de su lugar 
de trabajo”  

Debe tenerse en cuenta que el pasado 19 de febrero de 2026 se adelantó mesa de trabajo conjunta 
entre el IPES,  Alcaldía Local y accionantes, siendo la manifestación principal de las accionantes su 
intención de seguir ejerciendo su actividad económica de ventas informales en el actual sitio de trabajo 
y que la presunta instalación de los quioscos, como se ha mencionado, es el eventual origen del daño 
antijuridico o de vulneración de derechos, porque se instalaría de forma simultánea en el lugar en el 
que, las accionantes ocupan su puesto de venta.   

En virtud de lo anterior, la Alcaldía Local de San Cristóbal, en ejercicio de su facultad legal de 
coordinación territorial, convoca al Instituto de Desarrollo Urbano IDU, a hacerse presentes el día 
04 de marzo de 2026 a las 09:00 a.m. en las instalaciones de esta Alcaldía Local a efectos de 
definir una ruta de trabajo conjunta y efectiva respecto de la ubicación de los quioscos en el barrio 20 
de julio y de cara a la situación de las accionantes. Así mismo se informa que, como compromiso de la 
mesa de trabajo conjunta entre IPES, Alcaldía Local y Accionantes se llegó al compromiso de hacer 
reunión de seguimiento para el 25 de marzo de 2026 a partir de las 09:00 am, espacio al cual también 
se le convoca.  
 
Se solicita a la entidad convocada designar a los funcionarios responsables de participar en la sesión y 
aportar la ficha técnica, estudios sectoriales, previos y de impacto social de las obras proyectadas de 
inmobiliario público tipo quioscos destinadas en la cerrara 6 No. 20ª – 41 sur. De ser necesario, por 
medio del Instituto, convocar a la reunión al contratista encargado de la obra / instalación.  
 

Para su conocimiento y fines, se adjunta fallo de segunda instancia de la acción constitucional.  

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San 

Cristóbal un territorio de oportunidades. 

Atentamente,  

 

CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA  

Alcalde Local De San Cristóbal 

Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co  

 
Proyectó: Laura Alejandra Guarnizo Cascavita  CPS 597-2026 

Revisó: Melania N. Rodríguez Ortega. CPS 126-2026 

Aprobó: Fernando Andrés Carvajal Molina – CPS-122-2026 

Anexos AGD ORFEO:  Fallo segunda instancia  
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